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UNIVERSIDADES
 9557 RESOLUCIÓN de 26 de abril de 2007, de la Presi-

dencia del Consejo de Coordinación Universitaria, 
por la que se publica la relación de candidatos habili-
tados para el Cuerpo de Profesores Titulares de 
Escuelas Universitarias, área de conocimiento de 
Enfermería, para concurrir a concursos de acceso a 
cuerpos docentes universitarios.

Vista la propuesta de habilitación formulada por el Presidente de 
la Comisión titular juzgadora de las pruebas de habilitación nacional 
del cuerpo de profesores titulares de escuelas universitarias, del área 
de conocimiento de Enfermería, con código de habilitación 4/255/
2005-V, convocadas por la Resolución, de 7 de septiembre de 2005, 
de la Secretaría General del Consejo de Coordinación Universitaria, 
y en virtud de las atribuciones que me confiere el artículo 11 del Real 
Decreto 774/2002, de 26 de julio, por el que se regula el sistema de 
habilitación nacional para el acceso a cuerpos de funcionarios docen-
tes universitarios y el régimen de los concursos de acceso respecti-
vos, y demás normativa aplicable, he tenido a bien habilitar a los 
candidatos que se relacionan en el anexo adjunto para el Cuerpo de 
Profesores Titulares de Escuelas Universitarias y el área de conoci-
miento de «Enfermería».

Contra esta resolución, los candidatos podrán presentar una 
reclamación ante la Presidenta del Consejo de Coordinación Univer-
sitaria, en el plazo máximo de 10 días contado desde su publicación 
en el «Boletín Oficial del Estado».

Madrid, 26 de abril de 2007.–La Presidenta del Consejo de 
Coordinación Universitaria, P.D (Orden ECI/87/2005, de 14 de 
enero), el Secretario General del Consejo de Coordinación Universi-
taria, Félix García Lausín.

ANEXO

RELACIÓN DE CANDIDATOS HABILITADOS POR CUERPO
 Y ÁREA (1)

Cuerpo docente: Profesores Titulares
 de Escuelas Universitarias

ÁREA DE CONOCIMIENTO: «ENFERMERÍA»

Código de habilitación: 4/255/2005-V 

Apellidos y nombre D.N.I

  
Santi Cano, Josefa  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 31.230.542

Fabrellas Padrés, Nuria  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 77.999.391

 (1) En virtud de lo dispuesto en la base duodécima de la Resolución de 7 de 
septiembre de 2005, los candidatos propuestos para la habilitación deberán presen-
tar los documentos señalados en la citada base, en la Secretaría General del Con-
sejo de Coordinación Universitaria, en el plazo de quince días hábiles siguientes a la 
publicación de la relación de candidatos habilitados en el Boletín Oficial del 
Estado. 

 9558 RESOLUCIÓN de 26 de abril de 2007, de la Presi-
dencia del Consejo de Coordinación Universitaria, 
por la que se publica la relación de candidatos habili-
tados para el Cuerpo de Catedráticos de Universidad, 
área de conocimiento de Derecho Civil, para concu-
rrir a concursos de acceso a cuerpos docentes univer-
sitarios.

Vista la propuesta de habilitación, formulada por el Presidente de 
la Comisión titular juzgadora de las pruebas de habilitación nacional 
del cuerpo de catedráticos de universidad, del área de conocimiento de 
Derecho Civil, con código de habilitación 1/130/2005, convocadas 
por la Resolución de 7 de septiembre de 2005, de la Secretaría Gene-
ral del Consejo de Coordinación Universitaria, y en virtud de las atri-

buciones que me confiere el artículo 11 del Real Decreto 774/2002, 
de 26 de julio, por el que se regula el sistema de habilitación nacional 
para el acceso a cuerpos de funcionarios docentes universitarios y el 
régimen de los concursos de acceso respectivos, y demás normativa 
aplicable, he tenido a bien habilitar a los candidatos que se relacionan 
en el anexo adjunto para el Cuerpo de Catedráticos de Universidad y 
el área de conocimiento de «Derecho Civil».

Contra esta resolución, los candidatos podrán presentar una 
reclamación ante la Presidenta del Consejo de Coordinación Univer-
sitaria, en el plazo máximo de 10 días contados desde su publicación 
en el «Boletín Oficial del Estado».

Madrid, 26 de abril de 2007.–La Presidenta del Consejo de 
Coordinación Universitaria, P.D (Orden ECI/87/2005, de 14 de 
enero), el Secretario General del Consejo de Coordinación Universi-
taria, Félix García Lausín.

ANEXO

RELACIÓN DE CANDIDATOS HABILITADOS POR CUERPO 
Y ÁREA (1)

Cuerpo docente: Catedráticos de Universidad

ÁREA DE CONOCIMIENTO:  «DERECHO CIVIL»

Código de habilitación: 1/130/2005 

Apellidos y nombre D.N.I

  
Navas Navarro, Susana  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 38.082.870
Verdera Server, Rafael Antonio . . . . . . . . . . . . . . . 39.336.905
Cámara Lapuente, Sergio  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 16.554.062
Cordero Lobato, Encarnación  . . . . . . . . . . . . . . . . 07.539.394
Egusquiza Balmaseda, María Ángeles  . . . . . . . . . . 22.720.019
Gómez-Salvago Sánchez, Cecilia  . . . . . . . . . . . . . . 28.548.507

 (1) En virtud de lo dispuesto en la base Duodécima de la Resolución de 7 de 
septiembre de 2005, los candidatos propuestos para la habilitación deberán presen-
tar los documentos señalados en la citada base, en la Secretaría General del Con-
sejo de Coordinación Universitaria, en el plazo de quince días hábiles siguientes a la 
publicación de la relación de candidatos habilitados en el Boletín Oficial del 
Estado. 

 9559 RESOLUCIÓN de 26 de abril de 2007, de la Presi-
dencia del Consejo de Coordinación Universitaria, 
por la que se publica la relación de candidatos habili-
tados para el Cuerpo de Catedráticos de Universidad, 
área de conocimiento de Ingeniería Química, para 
concurrir a concursos de acceso a cuerpos docentes 
universitarios.

Vista la propuesta de habilitación, formulada por el Presidente de 
la Comisión titular juzgadora de las pruebas de habilitación nacional 
del cuerpo de catedráticos de universidad, del área de conocimiento de 
Ingeniería Química, con código de habilitación 1/555/2005, convoca-
das por la Resolución de 7 de septiembre de 2005, de la Secretaría 
General del Consejo de Coordinación Universitaria, y en virtud de las 
atribuciones que me confiere el artículo 11 del Real Decreto 774/2002, 
de 26 de julio, por el que se regula el sistema de habilitación nacional 
para el acceso a cuerpos de funcionarios docentes universitarios y el 
régimen de los concursos de acceso respectivos, y demás normativa 
aplicable, he tenido a bien habilitar a los candidatos que se relacio-
nan en el anexo adjunto para el Cuerpo de Catedráticos de Universi-
dad y el área de conocimiento de «Ingeniería Química».

Contra esta resolución, los candidatos podrán presentar una 
reclamación ante la Presidenta del Consejo de Coordinación Univer-
sitaria, en el plazo máximo de 10 días contado desde su publicación 
en el «Boletín Oficial del Estado».

Madrid, 26 de abril de 2007.–La Presidenta del Consejo de 
Coordinación Universitaria, P.D (Orden ECI/87/2005, de 14 de 
enero), el Secretario General del Consejo de Coordinación Universi-
taria, Félix García Lausín.
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ANEXO

RELACIÓN DE CANDIDATOS HABILITADOS POR CUERPO 
Y ÁREA (1)

Cuerpo docente: Catedráticos de Universidad

ÁREA DE CONOCIMIENTO:  «INGENIERÍA QUÍMICA»

Código de habilitación: 1/555/2005 

Apellidos y nombre D.N.I

  
Valero Barranco, Francisco . . . . . . . . . . . . . . . . . . 36.512.054
Álvarez Sáiz, José Ramón . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 07.838.097
Caballero Suárez, José Antonio  . . . . . . . . . . . . . . 21.477.495
Conesa Ferrer, Juan Antonio  . . . . . . . . . . . . . . . . 22.006.135
Feijoo Costa, Gumersindo . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 35.452.679
Giménez Farreras, Jaime  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 38.406.252
Herguido Huerta, Francisco Javier  . . . . . . . . . . . . 25.427.084
Luque Rodríguez, Susana  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 10.857.290
Mijangos Antón, Federico  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 14.244.900
Negro Álvarez, Carlos Manuel . . . . . . . . . . . . . . . . 00.810.695
Salvadó Rovira, Joan  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 39.657.883

 (1) En virtud de lo dispuesto en la base Duodécima de la Resolución de 
7 de septiembre de 2005, los candidatos propuestos para la habilitación debe-
rán presentar los documentos señalados en la citada base, en la Secretaría 
General del Consejo de Coordinación Universitaria, en el plazo de quince días 
hábiles siguientes a la publicación de la relación de candidatos habilitados en 
el Boletín Oficial del Estado. 

 9560 RESOLUCIÓN de 26 de abril de 2007, de la Presi-
dencia del Consejo de Coordinación Universitaria, 
por la que se publica la relación de candidatos habili-
tados para el Cuerpo de Profesores Titulares de Uni-
versidad, área de conocimiento de «Historia Anti-
gua», para concurrir a concursos de acceso a cuerpos 
docentes universitarios.

Vista la propuesta de habilitación formulada por el Presidente de la 
Comisión titular juzgadora de las pruebas de habilitación nacional del 
cuerpo de Profesores Titulares de Universidad, del área de conocimiento 
de «Historia Antigua», con código de habilitación 2/445/2005, convo-
cadas por la Resolución, de 7 de septiembre de 2005, de la Secretaría 
General del Consejo de Coordinación Universitaria, y en virtud de las 
atribuciones que me confiere el artículo 11 del Real Decreto 774/2002, 
de 26 de julio, por el que se regula el sistema de habilitación nacional 
para el acceso a cuerpos de funcionarios docentes universitarios y el 
régimen de los concursos de acceso respectivos, y demás normativa 
aplicable, he tenido a bien habilitar a los candidatos que se relacionan 
en el anexo adjunto para el Cuerpo de Profesores Titulares de Universi-
dad y el área de conocimiento de «Historia Antigua».

Contra esta resolución, los candidatos podrán presentar una 
reclamación ante la Presidenta del Consejo de Coordinación Univer-
sitaria, en el plazo máximo de diez días contado desde su publicación 
en el «Boletín Oficial del Estado».

Madrid, 26 de abril de 2007.–La Presidenta del Consejo de 
Coordinación Universitaria, P. D. (Orden ECI/87/2005, de 14 de 
enero), el Secretario general del Consejo de Coordinación Universita-
ria, Félix García Lausín. 

ANEXO

RELACIÓN DE CANDIDATOS HABILITADOS POR CUERPO
 Y ÁREA (1)

Cuerpo docente: Profesores Titulares de Universidad

ÁREA DE CONOCIMIENTO:  «HISTORIA ANTIGUA»

Código de habilitación: 2/445/2005

Apellidos/nombre D.N.I.

Saquete Chamizo, José Carlos  . . . . . . . . . . . . . .  9.183.342
Sopeña Genzor, Gabriel  . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  25.137.504
Torregaray Pagola, María Elena . . . . . . . . . . . . . .  15.993.050
Castellanos García, Santiago Miguel  . . . . . . . . . .  16.564.736
Dopico Caínzos, María Dolores  . . . . . . . . . . . . . .  32.450.122
Navarro Santana, Francisco Javier  . . . . . . . . . . .  42.810.298

(1) En virtud de lo dispuesto en la base Duodécima de la Resolución de 7 de 
septiembre de 2005, los candidatos propuestos para la habilitación deberán presen-
tar los documentos señalados en la citada base, en la Secretaría General del Con-
sejo de Coordinación Universitaria, en el plazo de quince días hábiles siguientes a la 
publicación de la relación de candidatos habilitados en el Boletín Oficial del 
Estado.

 9561 RESOLUCIÓN de 26 de abril de 2007, de la Secreta-
ría General del Consejo de Coordinación Universita-
ria, por la que se publica la Resolución de la Presi-
dencia de la comisión juzgadora de las pruebas de 
habilitación nacional de Profesores Titulares de Uni-
versidad del área de conocimiento de Ingeniería 
Hidráulica, por la que se señala lugar, fecha y hora 
de celebración del acto de presentación.

Por la Resolución de 23 de octubre de 2006, el Presidente de la 
comisión juzgadora de las pruebas de habilitación nacional de profe-
sores titulares de universidad del área de conocimiento de Ingeniería 
Hidráulica, con código de habilitación 2/540/2005, convocadas por 
la Resolución de 7 de septiembre de 2005, de la Secretaría General 
del Consejo de Coordinación Universitaria, de acuerdo con lo pre-
visto en el artículo 9.1 del Real Decreto 774/2002, de 26 de julio, y 
apartado 4 del artículo único del Real Decreto 338/2005, de 1 de 
abril, convoca a los candidatos admitidos a las citadas pruebas al 
acto de presentación, que será público, que tendrá lugar en la sede 
de la Universidad Politécnica de Valencia, lugar de celebración de las 
pruebas, en el salón de actos de la Escuela Técnica Superior de Inge-
nieros de Caminos, Canales y Puertos, Edificio I, Camino de Vera, 
s/n, Valencia, el día 7 de junio de 2007 a las 12 horas. En dicho 
acto, los candidatos deberán entregar al Presidente, de no haberlo 
hecho con anterioridad, la documentación correspondiente.

En dicho acto se procederá al sorteo para determinar el orden de 
actuación de los candidatos y se fijará el lugar, fecha y hora del 
comienzo de las pruebas.

Madrid, 26 de abril de 2007.–El Secretario General del Consejo 
de Coordinación Universitaria, Félix García Lausín. 


